
  
Buenos Aires, 27 de marzo de 2020  
  
Estimado Farmacéutico:  
  
Ante la situación de emergencia creada por el brote de COVID-19 y la disposición de cuarentena 
por parte del estado, nos acercamos a Uds. para tratar de facilitar la tarea tanto del médico, 
como del afilado y de la farmacia, en especial, en este momento tan particular que estamos 
atravesando.  
Es por eso que ponemos a su disposición la información de cuales son todos 
los sistemas disponibles que están homologados y son compatibles con el sistema de 
validación on line de Farmalink, para la prescripción de recetas electrónicas.  
Este tipo de prescripción facilita la tarea de todos, ya que permite al médico realizar la misma 
en un medio electrónico (minimizando los errores de interpretación) y pudiendo enviársela al 
afiliado por cualquier aplicación (como un archivo PDF adjunto a WhatsApp o email). El afiliado 
puede o no imprimirla para mostrar la receta en la farmacia; y la farmacia puede validar la 
misma, asegurándose el respaldo de la prescripción electrónica existente.  
 
Las recetas electrónicas/digitales vienen con un ID o número de receta, el cual debe ingresarse 
al momento de la validación on line. La ventaja que presenta ese ID es que el mismo puede 
ingresarse, junto con el número de afiliado, a la Consulta de Receta Electrónica la cual le traerá 
todos los datos de la receta para validarla. Otra ventaja es que no se requiere presentar receta 
en papel, la farmacia al momento de la presentación de recetas puede adjuntar el ticket de la 
dispensa (el cual debe contener el ID o número de receta) con los correspondientes troqueles 
adjuntos. 
 

Estos sistemas son:  

 DOC24 – CAM DOCTOR: Sistema de video consulta médica que puede 
generar receta electrónica  

 LLAMANDO AL DOCTOR – LAD: Sistema de video consulta médica que 
puede generar receta electrónica  

  UMA: Sistema de video consulta médica que puede generar receta electrónica  

 DIGIDOC: Sistema de prescripción de recetas para Centros Médicos y/o 
Consultorios Particulares que generan receta electrónica 



Asimismo, las Entidades de Salud que posean en sus sistemas (por ej. en clínicas y consultorios 
propios) la capacidad de emisión de recetas electrónicas, pueden realizar la integración de 
dichos sistemas con los servicios web de Farmalink, y de ese modo informarnos las recetas 
digitales para que puedan ser validadas en las farmacias. 
 

  
Las Entidades que ya están cursando recetas digitales sobre nuestra plataforma, son las 
siguientes:  
Swiss Medical Group  
Medife  
Galeno  
Osdipp  
Apsot  
O.S Luis Pasteur  
Omint   
Medicus  
APROSS-Pcia. de Córdoba (Sistema Traditum) 
 

  
El uso de los sistemas de prescripción electrónica/digital antes mencionados, provee mayor 
seguridad del origen de la prescripción y el circuito de dispensa, permitiendo, como dijimos 
antes, beneficios para los afiliados, los médicos, las farmacias y las Entidades de Salud que 
tendrán todos un sistema seguro y confiable para validar las recetas.  
  
Esta plataforma es otra alternativa a las medidas que adopte o ya haya adoptado cada Entidad 
de Salud.  
  
 
  
Atentamente  
  
  
Farmalink S.A.  
  
 


